PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR AUTORIZACIÓN DE 
INSTALACIÓN DE MESAS EN BIEN NACIONAL DE USO PÚBLICO



[bookmark: _GoBack]Sólo se podrá solicitar Autorización De Instalación De Mesas En Bien Nacional De Uso Público, en aceras de la comuna de Concepción, de 3 metros o más de ancho, de acuerdo a lo establecido en la ordenanza local nº13-2020. 

Para consultas o solicitar formulario


dom@concepcion.cl


AgendaConce


Ingreso de Antecedentes


ingresosdom@concepcion.cl


Ingreso en Oficina de Atención de Público DOM


Evaluación





Fono: 41 2208903









